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La mayor señal del éxito de un profesor es poder decir: “ahora  los 
niños trabajan como si yo no existiera”. 


María Montessori 
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I. MARCO LEGISLATIVO 
 


El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa se crea como 


consecuencia de la aplicación del artículo 87 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el 


que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES y la Orden de 20 de agosto de 2012, 


por la que se regula la organización y funcionamiento de los institutos de educación 


secundaria. 


 


El Departamento de FEIE realizará labores de asesoramiento y organización de los 


aspectos formativos, evaluativos y de innovación del Centro, y será el encargado de 


recoger y transmitir las necesidades de formación del profesorado. 


 


En el apartado IV de esta programación se recogen con más detalle las funciones de 


este Departamento. 
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II. NUESTRO CENTRO 


A. Contexto económico, social y cultural 
 


El I.E.S. Los Boliches es un Instituto de Enseñanza Secundaria de carácter público, 


perteneciente a la Red de Centros de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 


Se sitúa en la localidad de Fuengirola, provincia de Málaga y se encuentra enclavado en el 


barrio del mismo nombre.  


Según niveles profesionales, su población presenta unas características muy similares a 


las del resto de la población fuengiroleña y de toda la Costa del Sol Occidental. Predominan 


las profesiones que giran en torno al sector servicios, debido a la actividad, preferentemente 


turística, de la zona, con menor proporción de categorías profesionales con cualificación 


universitaria.  


El nivel cultural y de estudios de las familias está en estrecha relación con lo 


anterior, con una diversidad que normalmente se corresponde con el nivel económico. El 


índice socio-económico y cultural (ISC) del centro, calculado a partir de los cuestionarios de 


contexto de las pruebas de evaluación y diagnóstico, ha resultado “medio-alto” en todas las 


ocasiones en las que se ha calculado. 


La zona educativa Fuengirola-Mijas cuenta con un amplio abanico de oferta cultural: 


cines, auditorios, bibliotecas, talleres municipales, EOI, Conservatorio… La localidad tiene 


muy buenas comunicaciones con las localidades cercanas y con Málaga capital, por autovía, 


en autobús público o transporte privado, o en tren de cercanías.  


Existen algunos condicionantes (dificultades y/o fortalezas) que inciden en la actividad 


educativa y en la convivencia del Centro, como son: 


 La cercanía de una "cultura del ocio", que no favorece el interés del alumnado 


por el estudio. 


 La actual situación de crisis económica y escasa perspectiva de futuro en cuanto 


al empleo. 


 Una acusada despreocupación de cierto número de padres y madres por la 


situación escolar de sus hijos/as.  


 La falta de estabilidad de algunas familias, interfiere en el rendimiento escolar 


(familias de origen extranjero con desconocimiento del idioma, cambios de 


residencia frecuentes por separación de los padres, alto porcentaje de paro o 


empleo estacional...). 
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 La insuficiencia de espacios y el continuo crecimiento de las necesidades de 


escolarización, han convertido al I.E.S. Los Boliches en un centro con 


sobreexplotación de espacios. Llevamos años dando servicio educativo a más 


grupos que aulas disponibles 


 Los conflictos, cada vez más frecuentes, por rumores difundidos a través de las 


redes sociales y los problemas el uso inadecuado de móviles en clase, son una 


amenaza para la buena convivencia y distorsionan enormemente el trabajo diario 


 La proximidad del C.E.I.P. Acapulco crea serios problemas de ruido en las clases 


que dan al colegio, dificultando la escucha y la concentración. 


 La diversidad cultural del alumnado, que no genera problemas de integración en 


nuestro centro. 


 La estabilidad del profesorado ha disminuido en los últimos cursos, lo cual 


dificulta la continuidad en la línea educativa del centro, planes y proyectos que 


mejoran la convivencia y el desarrollo de protocolos que facilitan el 


funcionamiento diario. 


 


B. Líneas de actuación pedagógica y objetivos del centro 


 


En nuestro centro se imparten enseñanzas de E.S.O., Bachillerato y Ciclos Formativos 


de grado medio y superior. En la actualidad hay un total de  22 unidades con 


aproximadamente 700  alumnos en el turno de mañana y 7 en el turno de tarde, con 


aproximadamente 180 alumnos. La diversidad cultural del alumnado no genera problemas de 


integración en nuestro centro. El Claustro de profesores está formado por 70 docentes. La 


estabilidad y el trabajo del profesorado permiten una continuidad en la línea educativa del 


centro, planes y proyectos que mejoran la convivencia y el desarrollo de protocolos que 


facilitan el funcionamiento diario.  


La programación de este Departamento estará en plena concordancia con las líneas de 


actuación que orientan las decisiones de nuestro Centro, sustentadas en los valores y 


principios que preconiza la Constitución Española y que se desarrollan en la L.O.M.L.O.E. y 


en la L.E.A. 


Entre estos valores y principios, orientados al pleno desarrollo de la personalidad del 


alumnado, en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 


libertades fundamentales, de manera que le faculte para el ejercicio de la ciudadanía y para la 
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participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y 


con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, 


destacamos: 


 Principio de libertad, concretado en la neutralidad ideológica y el respeto a la libertad 


de conciencia 


 Principio de equidad, que garantiza la igualdad de oportunidades, la igualdad efectiva 


entre hombres y mujeres, la no discriminación por motivo alguno, y la inclusión 


educativa que compense las desigualdades, con especial atención a las que deriven de 


discapacidad 


 Principio de respeto: a la dignidad de la persona y sus derechos, a su idiosincrasia y a 


la diversidad de sus capacidades e intereses y al medio ambiente 


 Principios de participación y responsabilidad, que dan sentido a la autonomía 


pedagógica y de gestión, al funcionamiento democrático del Centro y al desarrollo del 


proceso de enseñanza-aprendizaje 


 


Asumimos, igualmente, los objetivos que aparecen recogidos en nuestro proyecto 


educativo, referidos a la práctica docente, la relación con las familias, la convivencia y el 


funcionamiento del centro. 


Para el presente curso, 2022-2023, las actuaciones de este Departamento se orientarán 


hacia la consecución de los objetivos establecidos como prioritarios en el Plan de Mejora: 


 Adecuar la documentación y los procedimientos del centro a la normativa LOMLOE. 


 Establecer, desde el Plan de Atención a la diversidad, una respuesta educativa más 


efectiva del alumnado que presenta necesidad de atención más individualizada por sus 


dificultades en el aprendizaje 


 Elaborar y difundir materiales para la mejora de la Competencia en Comunicación 


Lingüística. 


 Fomentar la comunicación y la implicación de las familias en el proceso de aprendizaje. 
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III. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 


El Decreto 327/2010 señala que el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 


Educativa estará formado por: 


 


Un representante de cada una de las Áreas: 


 


 Área socio-lingüística 


 Área científico-tecnológica 


 Área artística 


 Área de formación profesional 


 Jefa del Departamento de Orientación 


 Jefa del Departamento 


 


Para el curso 2022/23 los miembros del Departamento son: 


 


 Como representante del área artística, Dña. Carmen Cristina Ruiz Mera 


 En representación del área científico-tecnológica, Dª Raquel Torrero Sabariego. 


 Como representante del área socio-lingüística, Dña. Azucena García Lomillo. 


 Por parte del área de formación profesional, Dña. Ana Villalobos Porras 


 La Jefa del Departamento de Orientación, Dña. Silvia Cherino Navarro. 


 La Jefa de Departamento de FEIE, Mª José Díaz Rodríguez. 
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IV. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO 
 


El Decreto 327/2010 señala que el Departamento de Formación, Evaluación e 


Innovación Educativa tendrá las siguientes funciones: 


 


1. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 


consecuencia de los resultados de la auto-evaluación o de las evaluaciones internas 


o externas que se realicen. 


2. Proponer al Equipo Directivo las actividades formativas que constituirán, cada 


curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto 


educativo. 


3. Elaborar, en colaboración con el correspondiente Centro de Profesorado (CEP), los 


proyectos de formación en centros. 


4. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 


5. Colaborar con el CEP que corresponda, en cualquier otro  aspecto relativo a la 


oferta de actividades formativas, e informar al Claustro del Profesorado de las 


mismas. 


6. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y ponerlas en 


conocimiento de todos los Departamentos del IES, para que consideren su 


aplicación. 


7. Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que éstos 


contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la Educación Secundaria 


Obligatoria. 


8. Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que 


se estén llevando a cabo con respecto al currículo. 


9. Fomentar iniciativas entre los Departamentos de Coordinación  Didáctica que 


favorezcan la elaboración de materiales curriculares. 


10. Promover que las materias optativas de configuración propia estén basados en 


trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre el 


alumnado. 
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11. Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la  eficacia de las 


actividades desarrolladas por el centro y realizar  su seguimiento. 


12. Elevar al Claustro del Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del 


Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 


13. Colaborar con las agencias competentes en la aplicación y el seguimiento de las 


pruebas de evaluación, de diagnóstico, y en aquellas otras actuaciones 


relacionadas con la evaluación que se lleven  a cabo en el IES. 


14. Proponer, al Equipo Directivo y al Claustro del Profesorado, planes de mejora 


como resultado de las evaluaciones llevadas  a cabo en el IES. 


15. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o 


por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 


educación.  
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Los objetivos del departamento FEIE se derivan de las funciones que establece la 


normativa. No obstante este año se centrarán en: 


 


 Facilitar el acceso al profesorado a todo lo referente a la información sobre 


evaluación, formación e innovación educativa. 


 Promover procesos organizativos y compartidos de análisis, reflexión y debate 


sobre la realidad educativa de nuestro centro para favorecer la mejora interna de su 


organización y funcionamiento de los que se deriven actuaciones concretas que 


redunden en la mejora del centro 


 Generar estrategias efectivas de coordinación entre todo el profesorado 


 Contribuir a la autoevaluación del centro y al plan de Mejora, con el asesoramiento 


de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa,  la Inspección educativa y el CEP. 


 Fomentar el uso de la intranet del Centro para comunicaciones e información, tanto a 


nivel interno, como con la Delegación, Consejería o CEP. 


 Elaborar el Plan de Formación del centro conforme al contexto del centro y con las 


necesidades del mismo. 


 Fomentar la realización de trabajos monográficos interdisciplinares. 


 Formar parte del Equipo de coordinación del PAD y hacer aportaciones para su 


elaboración, concretamente las referidas al Plan de formación. 


 


A. FORMACIÓN 


Líneas prioritarias 


En este bloque los objetivos que se propone este Departamento son los siguientes: 


 


 Difundir y dinamizar  las actividades de perfeccionamiento del CEP, CEJA y del 


Ministerio de Educación en la formación del profesorado, y colaboración con las 


mismas. 
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  Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado detectadas 


a través de las memorias de los distintos departamentos, de  los resultados de la 


autoevaluación o de cualquier otro medio. 


 Posibilitar el desarrollo de la autoformación en el centro mediante la promoción de 


las modalidades de cursos con seguimiento, online,  formación en centros, grupos 


de trabajo y jornadas de exposición de experiencias.  


 Sensibilizar, promover y profundizar en el trabajo por competencias por su 


importancia para la programación y la evaluación. 


 Incentivar redes de trabajo colaborativo con los centros de la zona. 


 Incrementar el número de miembros del Claustro que realiza alguna actividad 


formativa. 


 Impulsar, hacer aportaciones e informar sobre el PAD de nuestro centro. 


 


Plan de Formación 


 


Para la elaboración del Plan de Formación se han tenido en cuenta los siguientes 


aspectos: 


 Demandas de formación de los diferentes Departamentos didácticos del centro. 


 Necesidades derivadas de la Memoria de autoevaluación del centro 


 Necesidades extraídas de las Memorias de los Departamentos didácticos. 


 Necesidades explicitadas en las Memorias de tutoría. 


 Necesidades derivadas del análisis de indicadores homologados. 


 Necesidades individuales. 


 Necesidades detectadas por el Dpto. de FEIE. 


 


A continuación exponemos las necesidades de formación para el curso 2022-2023 


recogidas en las Memorias finales de los Departamentos didácticos del curso 2021-2022 


y/o comunicadas a la Jefa de Departamento de FEIE: 
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 EDUCACIÓN FÍSICA 


 Curso en nuestro centro de Soporte Vital Básico, Reanimación cardiopulmonar y 


uso de DEA (Desfibrilación Externa Automatizada). 


 
 EDUCACIÓN PLÁSTICA 


 Edición de vídeo 


 
 INGLÉS 


 Jornada o curso con la ponente Cristina Cabal. 


 
 TECNOLOGÍA 


 Programación con Arduino nivel inicial. 


 Programación con Arduino nivel profundización. 


 Diseño gráfico para trabajar con impresoras 3D. 


 
 COMERCIO, AG y AF 


 Herramientas para la formación online. 


 Cuaderno del profesor de Séneca para FP. 


 Gamificación  


 Programas de gestión avanzada, CRM, SAGE PLUS  


 Analítica web  


 Big-data  


 Técnicas de escaparatismo y venta técnica. 


 


 FEIE 


 Formación sobre “soft skills”. 


 Formación en metodologías activas. 


 Continuar con formación en competencias. 


 “Escucha activa (terapia Gestalt) 


 


Las demandas que el profesorado del centro expresó en la detección de 


necesidades a través de la encuesta de formación al final del curso pasado fueron las 


siguientes: 
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Las más demandadas son las formaciones en la propia materia y en metodologías 


activas. 


Por tanto, nuestro Plan de Formación se articulará sobre varios ejes: 


 


 Satisfacer de las demandas del profesorado del Centro que se intentarán cubrir a 


través de la oferta formativa del CEP de nuestro ámbito y de la Consejería de 


Educación, especialmente en lo relativo a metodologías activas para la mejora de la 


práctica docente. 


 Impulsar el trabajo colaborativo en el Claustro.  


 Continuar con el trabajo para la mejora de la competencia lingüística y cuya 


principal función será la creación de materiales propios pertenecientes a tres líneas 


de intervención: 


 
1. oralidad 


2. lectura y escritura funcional 


3. lectura y escritura creativa 


 Este curso, además, por el cambio producido en la legislación educativa que afecta 


directamente al currículo, se impulsarán e informará sobre todas aquellas 


actividades formativas  que impliquen la adaptación de las programaciones, 


metodología, etc., a la LOMLOE. 
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B. EVALUACIÓN 
 


De conformidad con lo recogido en el artículo 28.1 del Reglamento Orgánico de los 


institutos de educación secundaria, así como con el artículo 6 de la Orden de 20 de agosto, 


nuestro I.E.S. realizará una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas 


que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del 


alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las 


dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa. El resultado 


de este proceso se plasmará en una MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN que será 


aprobada por el Consejo Escolar. Dicha memoria incluirá:  


a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 


indicadores.  


b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. Para el desarrollo 


del proceso de autoevaluación se utilizarán los indicadores que, a tal efecto, establezca  la 


Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, así como los indicadores de calidad que 


determinen este departamento, la Dirección del centro y el Equipo de Evaluación. 


La autoevaluación puede realizarse desde distintas instancias, partiendo de 


determinados supuestos para la búsqueda de determinados objetivos. En nuestro proyecto 


educativo los objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 


alumnado en el sistema educativo quedan estructurados en relación con diferentes ámbitos 


de actuación: 


Objetivos 


 Objetivos referidos a la práctica docente  


1. Orientar la metodología y la evaluación a la consecución de los objetivos de las 


enseñanzas y adquisición de las competencias clave en el caso de educación secundaria.  


2. Promover tareas cuya programación y puesta en práctica impliquen a varios 


departamentos didácticos. (TMI: Trabajos Monográficos Interdisciplinares). 


3. Valorar, junto con el Equipo Directivo y Dpto. de Orientación, los resultados de los 


indicadores homologados referidos a la aplicación de los planes de atención a la diversidad 
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(programas de refuerzo de materias instrumentales, planes de recuperación, planes de 


seguimiento, programas de mejora de los aprendizajes y rendimientos). 


4. Analizar  los resultados de Selectividad y proponer medidas de mejora para incluirlas 


en la memoria de Autoevaluación. 


5. Impulsar y participar en aquellas actividades formativas que ayuden al claustro a 


ser más eficaz en  la explotación eficaz de entornos virtuales de enseñanza 


(especialmente, Moodle Centros) y uso de las herramientas y recursos de los que dispone. 


6. Fomentar e informar sobre las actividades formativas del nuevo marco legislativo 


LOMLOE. 


 


 Objetivos para la mejora de la convivencia y la consecución de un adecuado 


clima escolar.  


7. Corresponsabilizar al alumnado en la organización y funcionamiento del centro. 


8. Fomentar el uso de estrategias que favorezcan la resolución pacífica de conflictos. 


 


 Objetivos referidos a la participación e implicación de las familias.  


9. Implicar a las familias en el proceso de aprendizaje del alumnado. 


10. Mejorar las estrategias y líneas de coordinación tutorial con las familias. 


11. Intentar lograr un uso generalizado de la aplicación iPasen por parte de las mismas.  


 


 Objetivos referidos a las instalaciones, organización y funcionamiento del centro.  


12. Aportar sugerencias para mantener y mejorar la dotación e instalaciones del Centro 


y plasmarlo en el PAD (Transformación Digital Educativa) 


13. Colaborar para promover la mejorar de la limpieza y minimizar el impacto del ruido 


en el Centro.  


14. Optimizar el uso del tiempo escolar. 
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Actuaciones 


1. Análisis de los resultados trimestrales del alumnado y propuestas de mejora. 


2. Análisis de los resultados de las pruebas externas del alumnado y propuestas de 


mejora. 


3. Hacer propuestas para la Memoria de Autoevaluación del centro.  


4. Establecer un Plan de mejora partiendo de la Memoria de Autoevaluación, del 


análisis de los indicadores homologados y de las aportaciones de los Departamentos 


didácticos y del equipo de autoevaluación. 


Corresponde a la Dirección del I.E.S. el establecimiento de los plazos para la realización 


de la medición de los indicadores de calidad por parte del Departamento de FEIE, así como 


para la realización de aportaciones por parte del Claustro de Profesorado. Estos finalizarán, 


en todo caso, antes del 25 de junio de cada año. 


Plan de Mejora 


Un plan de mejora de la enseñanza debe redundar en una mejora del nivel de 


aprendizaje del alumnado. Surge del proceso de autoevaluación del Centro escolar y es 


una herramienta para mejorar la gestión educativa y aprender como organización. Dicho 


Plan estará constituido por una serie de planes de trabajo, diseñados para proponer una 


estrategia de solución a cada una de las áreas de mejora detectadas. 


Para elaborar el Plan de Mejora de este curso escolar hemos trabajado, reflexionado 


y extraído las conclusiones de los siguientes documentos: 


 Memorias finales de los Departamentos. 


 Aportaciones de los Dptos. en el ETCP. 


 Memorias de tutoría. 


 Memoria de autoevaluación. 


 Indicadores Homologados  


 Encuestas de satisfacción a las familias y alumnado. 


 Análisis de resultados de las PEVAU de junio y septiembre. 


 Propuestas de la Inspección educativa. 
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El Plan de Mejora se encuentra recogido en su totalidad en el Plan de Centro, donde 


puede consultarse. 


 


C. INNOVACION 


 


Objetivos 


 


 Impulsar el uso de las TAC en el aula y online de forma creativa. 


 Fomentar el trabajo cooperativo entre los Departamentos, concretamente en la 


elaboración de materiales curriculares de uso común  para evaluar la expresión oral 


y escrita.  


 Difundir el uso de espacios virtuales colaborativos en las distintas materias o 


departamentos del centro. 


 Impulsar la creación de REA. 


 Promover la participación en los diferentes Proyectos de Innovación de la 


Consejería de Educación y en el Programa europeo Erasmus+. 


 


Actuaciones 


 


1. A través de la sección de mensajes en la intranet mantendremos informados al 


profesorado tanto de las nuevas actividades formativas como de materiales 


didácticos y recursos disponibles. 


2. Proponer y difundir materiales comunes para la evaluación y el trabajo en el aula, 


especialmente el uso de REA. 


3. Continuar con la elaboración del Manual de estilo del centro en el Dpto. de FEIE 


en coordinación con las diferentes áreas y el Equipo Directivo. 


4. La investigación sobre el uso de las buenas prácticas docentes se efectuará, 


por medios telemáticos - a través de la sección en la intranet de nuestro centro 


(en Gestión – Innovación - Registro de actividades) con la finalidad de dar a conocer 


a todo el profesorado actividades llevadas a cabo en el aula por los departamentos, 


y también en la Revista digital de nuestro IES. 
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5. Asimismo, estableceremos contacto personal con los Centros de nuestra zona 


y/o de la provincia que están desarrollando prácticas docentes innovadoras que 


nos puedan servir de referentes a la hora de diseñar las nuestras propias. También 


atenderemos a la publicación de buenas prácticas detectadas en diversas temáticas: 


http://www.juntadeandalucia.es/educacion/agaeve/buenaspracticas.html 


6. En la intranet también existe una sección (Documentos - Departamento de 


Formación e Innovación) en la que se cuelgan documentos e informes que pueden 


servir de interés para el claustro del centro (Evaluaciones externas, recursos 


didáctico,…). http://recursostic.educacion.es/buenaspracticas20/web/. También 


puede servir para ir informando del desarrollo de los objetivos propuestos. 


7. Las Actas de las reuniones del Departamento estarán disponibles en la Intranet del 


centro para la lectura y conocimiento de todo el claustro y se subirán también a la 


aplicación Séneca. 


8. El Departamento de FEIE fomentará, participará y colaborará en las actividades y 


proyectos que se están llevando a cabo en el centro en favor de una línea de trabajo 


cooperativo e interdisciplinar. 


 


 


En Fuengirola, a 13 de noviembre de 2022 


 


 


Fdo.: Mª José Díaz Rodríguez 


Jefa del Departamento de FEIE 
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IES LOS BOLICHES  


FUENGIROLA  


Plan de Formación 2022/23 


 


1. Introducción 


En los Decretos 327/2010 y 328/ 2010, donde se aprueba el Reglamento Orgánico de 


los Institutos de Educación Secundaria y los Centros de Educación Primaria, se 


establece que el proyecto educativo debe contener, entre otros 


a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 


alumnado en el sistema educativo. 


b) El Plan de formación del profesorado. 


El Plan de Formación debe ser concebido como un instrumento que nos ayudará a 


desarrollar nuestras competencias profesionales docentes para conseguir la mejora del 


éxito educativo en los centros educativos. 


Un buen Plan de formación será consecuencia de una buena memoria de 


Autoevaluación y un buen Plan de Mejora. No podemos planificar un Plan de Mejora 


realista y eficaz si no es consecuencia de un proceso de autoevaluación, y 


recíprocamente, no tiene sentido que hagamos una autoevaluación, si no se basa en 


una reflexión compartida, si no está impregnada de un carácter formativo, que nos 


incite a conocer nuestras oportunidades de mejora y planificar acciones que nos 


permitan progresar. 


En el Decreto 93/2013, donde se regula la formación Permanente del Profesorado se 


establece que el centro es la unidad básica de cambio, innovación y mejora, que debe 


convertirse en el espacio, por excelencia, de formación del profesorado a través de un 


trabajo cooperativo, integrado, diversificado y en equipo, es decir debe ser el núcleo de 


los procesos de formación. También establece que las asesorías de referencia 


participarán en la elaboración del plan de formación del profesorado del centro docente 
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e impulsarán y apoyarán su desarrollo, teniendo en cuenta la autoevaluación de la 


competencia profesional docente y las autoevaluaciones del centro.  


 


El Plan de Formación para el curso 2022/23, que a continuación presentamos, está: 


 Diseñado atendiendo el marco normativo vigente. 


 Enfocado a la mejora del alumnado y esencialmente de su aprendizaje. 


 Vinculado estrechamente al proceso de autoevaluación y mejora del centro. 


 Centrado en la reflexión personal y grupal, así como, la transferencia al aula. 


 Enmarcado en el proyecto educativo del centro incorporando líneas 


metodológicas avaladas por la investigación y las buenas prácticas 


contrastadas. 


 


 


2. Diagnóstico de necesidades formativas 
 


Nuestras acciones formativas están basadas principalmente en el análisis, la reflexión y 


la mejora de la práctica docente, convirtiendo el aula y el centro en los escenarios 


ordinarios de la formación y potenciando el trabajo colaborativo entre el profesorado. 


Vamos a utilizar diferentes instrumentos y estrategias para este diagnóstico de cara a 


que las propuestas formativas se adecuen a las prioridades de nuestro centro y 


redunden en la mejora de los resultados académicos del alumnado. 
 


2.1. Fuentes e instrumentos utilizados para el diagnóstico de las 


necesidades formativas del centro. 
 


 Encuesta de detección de necesidades formativas (realizada por  Dpto. de FEIE a final 
de curso. 


 DAFO (análisis de las Debilidades internas, Amenazas externas, Fortalezas 
internas y Oportunidades externas). 


 Memorias de Departamentos didácticos 
 Memorias de tutorías 
 Plan de Mejora 
 Análisis de indicadores homologados curso 2021-2022 
 Análisis resultados PEVAU 
 Reuniones de los Departamentos Didácticos. 
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 Entrevistas con la asesoría de referencia del CEP 
 


2.2. Reflexión y análisis de los resultados que nos han aportado 


cada uno de los instrumentos que hemos utilizado para la 


detección de necesidades formativas. 


1. Modalidad de Formación preferente: 
Formación a distancia (e-learning) seguida de formación en la modalidad de 


presencial. 


2. Temáticas: 


● Metodologías activas 


● Formación en propia materia 


● Inteligencia emocional 


● LOMLOE (Programaciones nuevas) 


FORMACIÓN DE CICLOS / DEPARTAMENTOS 


  


ED. PLÁSTICA 


-  Formación en  “Edición de vídeo” 


 


 EDUCACIÓN FÍSICA 


- Curso de soporte vital básico RCP y DEA. 


  


FILOSOFÍA 


-    Educación online y específica del área. 


-    Formación en DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje) 


  


FEIE 


Formación en “soft skills”,  


Neurociencia y terapia Gestalt (escucha activa) 


  


INGLÉS 


Curso o Jornada con Cristina Cabal. 


  


ORIENTACIÓN 


-    Mediación de conflictos 


 


TECNOLOGÍA 


-  Programación con Arduino (Robótica) 
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-  Diseño gráfico para trabajar con impresoras 3d. 


  


COMERCIO, AG y AF 


-    Marketing digital 


-    Visual merchandising 


-    LinkedIn 


-    Evaluación en FP 


-    Programas de gestión avanzada, CRM, SAGE PLUS 


-    Analítica web 


-    Big-data 


 


2.3. Objetivos formativos para la mejora del rendimiento 


académico del alumnado. 
 


Como consecuencia de la reflexión realizada para el diagnóstico de necesidades 


formativas, hemos concretado cuáles van a ser los objetivos formativos para este 


curso académico: 


1. Elaborar las programaciones didácticas de los cursos impares según la 
normativa vigente, formándonos para ello y recibiendo el asesoramiento 
adecuado. (LOMLOE) (P1) 


2. Intentar adaptar nuestra metodología a la nueva situación de este curso escolar 
(LOMLOE) (P1) 


3. Implementar herramientas de evaluación fidedignas y que den un 
feedback adecuado al alumnado. (P1) 


4. Seguir formándonos, a través de actividades ofertadas por el CEP, sobre 
atención a la diversidad (P1) 


5. Ser capaces de implementar las  herramientas aprendidas en la práctica diaria 
de manera eficaz. (P2) 


6. Continuar profundizando en un buen uso y explotación para el aula de los 
entornos y recursos virtuales de enseñanza (P2). 


7. Empezar a formarnos en terapia Gestalt, concretamente en “escucha 
activa” mediante la creación de un Grupo de trabajo en nuestro centro 
(P2). 


 


 


3. Programas para la Innovación Educativa 
 


Nuestro centro educativo va a desarrollar los siguientes Programas para la Innovación 


Educativa: 


 


● Programas Culturales: Vivir y Sentir el Patrimonio 
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● Cultura Emprendedora: Innicia 


● Educación Ambiental: ALDEA B 


● Hábitos de Vida Saludable:  Forma Joven 


● Comunicación Lingüística: ComunicA 


● Ámbito STEAM: Robótica 


 


 


4. Propuestas de acciones formativas 
 


4.1. Actividades de Autoformación: Grupos de Trabajo y 


Formaciones en Centro. 


 Grupo de trabajo: “Escucha activa” 


 Grupo de trabajo: “Punto LGTB” 


4.2. Otras acciones formativas vinculadas al Centro del 


Profesorado. 
No se han solicitado para este curso. 


 


4.2.1. Repercusión que va a tener en el centro la propuesta 


Esperamos que nuestra participación e implicación en estos dos grupos de trabajo 


tendrá una repercusión en: 


 Mejora de la convivencia en el centro. 


 Práctica educativa más eficaz. 


 Mejor gestión de las emociones por el profesorado y el alumnado. 
 


4.3. Formaciones del centro no vinculadas al CEP (si procede). 
 


En este apartado incluimos otras formaciones del centro no vinculadas al CEP y que 


concretamos en las siguientes: 


 


● Formación entre iguales: Buenas prácticas a generalizar: Actividades de EPP y Coeducación.   


Programas de innovación: ComunicA, Vivir y sentir el patrimonio, Aldea B, Forma 


joven, Innicia y STEAM (Robótica), Máster de secundaria, Autoformación en 


ETCPs sobre LOMLOE liderada por  la Dirección del centro. 


● Formación organizada por el centro para profesorado de reciente 


incorporación:  
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Formación al profesorado de nueva incorporación en uso de intranet, recursos 


TIC, Programa de Gestión, Funciones del Dpto. de FEIE y materiales comunes 


para la evaluación, Taller sobre “Escucha activa”. 


● Otras actividades formativas: Formación sobre “prevención de riesgos 


laborales” organizada por la Consejería de Educación y Deporte, Curso de 


“primeros auxilios” ofrecido por el Centro de Salud de los Boliches. 
 


Se llevarán a cabo con la siguiente temporalización: 


 


● Primer y segundo trimestre: Plan de acogida, Formación sobre intranet y 


recursos TIC del centro, Máster de secundaria, Formación prevención de riesgos 


laborales y Curso de primeros auxilios. 


● Todo el curso: Actividades EPP y Coeducación, Proyectos de innovación, Grupo 


de trabajo sobre “escucha activa”. 
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5. Seguimiento y evaluación del Plan de formación 
 


5.1. Cronograma. 
 


Para el  seguimiento del plan de formación nos ajustaremos al siguiente cronograma: 


 


FASES ACTUACIONES DE LOS CENTROS FECHAS RESPONSABLES 


Previa 


Contacto con asesoría de referencia Mes de septiembre 
Responsables de formación del centro educativo: Jefaturas 


de estudio, FEIE. Equipo directivo 


Detección necesidades formativas específicas 


del centro. 
Mes de septiembre. 


Responsables de formación del centro educativo: Jefaturas 


de estudio, FEIE. Equipo directivo 


Solicitud de planes y programas  
Hasta 30 de 


septiembre 
Dirección 


Inicial 


Solicitud de FC y GGTT 
Hasta el 30 de 


octubre 
Coordinaciones a través de Séneca 


Elaboración del plan de mejora.  
Hasta 15 de 


noviembre  


Equipo directivo. Cada centro diseñará una organización 


interna que facilite la participación de todo el profesorado 


en el mismo. 


Elaboración del plan de formación anual  
Hasta 15 de 


noviembre  


Equipo directivo y FEIE. Cada centro diseñará una 


organización interna que facilite la participación de todo el 


profesorado en el mismo 


Asesoría de referencia. Aportará estrategias para su 


elaboración y acompañará al centro en el proceso. 


Elaboración, en colaboración con la asesoría de 


referencia, en el proyecto de formación 


específica de los centros que tienen concedido 


un programa de nivel 1 (P1) 


Hasta 15 de 


noviembre  
Coordinación del programa y asesoría responsable 
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Desarrollo 


Seguimiento de planes y programas Hasta el 28 de febrero Coordinadores y coordinadoras a través de Séneca  


Desarrollo y seguimiento del plan de mejora y 


plan de formación del centro 
Marzo 


Equipo directivo y FEIE. Cada centro diseñará una 


organización interna que facilite la participación de todo el 


profesorado responsable del seguimiento de las actividades 


propuestas. 


Seguimiento de FC: 


1.-Elaborar la memoria de progreso del proyecto. 


2.-Participar en las plataformas virtuales 


establecidas en el proyecto y/o redes formativas 


compartiendo las actuaciones realizadas. 


Hasta el 15 de marzo 


1.-Coordinación de la FC 


2.-Cada participante de la formación 


Seguimiento del GGTT: 


1.-Valoración de progreso del proyecto en 


Séneca 


Hasta el 15 de marzo 
1.-Coordinación de GGTT  


Final 


Evaluación de planes y programas Hasta 31 de mayo Coordinaciones en Séneca  


Evaluación de las formaciones específicas de los 


programas de nivel 1 (P1)  
Hasta 31 de mayo Coordinación del programa  y asesoría responsable 
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Evaluación final del GGTT: 


1.- Grabar la memoria final y la valoración del 


trabajo en Séneca 


2.- Valorar el grado individual de consecución de 


objetivos y actuaciones previstas del proyecto, 


logros y dificultades encontradas, y reflejarlo en 


una memoria de evaluación final. 


3.- Realizar la encuesta de valoración Séneca.  


Hasta el 31 de mayo 


1.- Coordinación del GGTT 


2.-Todos los miembros del GGTT 


3.-Todos los miembros del GGTT 


Evaluación final de FC: 


1.- Grabar la memoria de evaluación final en 


Séneca. 


2.- Analizar el grado de consecución individual de 


la finalidad del proyecto, y objetivos de resultado, 


utilizando los instrumentos, medidas e 


indicadores descritos. Reflejarlo en una memoria 


de evaluación individual final. 


3.- Realizar la encuesta de valoración Séneca 


Hasta 31 de mayo 


  


1.- Coordinación de la FC 


2.-Todos los miembros de la FC 


3.-Todos los miembros de la FC 


Memoria de autoevaluación en la que se incluye 


la del plan de formación 
Hasta 30 de junio 


Equipo de evaluación del centro. Mínimo de integrantes de la 


comisión: equipo directivo, FEIE y al menos un representante 


de todos los sectores de la comunidad educativa. 


Recogida de propuestas formativas para el  plan 


de formación del curso siguiente, como 


consecuencia de la memoria de autoevaluación. 


Hasta 30 de junio 
Responsables de formación del centro educativo: Jefaturas 


de estudio, FEIE. Equipo directivo y ETCP. 
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5.2. Indicadores de evaluación del plan de formación. 
 


 EJEMPLOS DE INDICADORES: 


 


5.2.1. Indicadores de evaluación. 


 Porcentaje de profesorado que certifica la formación reglada del centro:  
 


5.2.2. Indicadores de evaluación. 


 


Transferencia. 
 


RÚBRICA TRANSFERENCIA 


VALORACIÓN 1 2 3 4 


Grado de 
transferencia al 
centro/aula 


No se plantea en 
la actividad tareas 
de aplicación en el 
centro/aula 


Se diseñan tareas 
de aplicación en el 
centro/aula 


Se diseñan tareas de 
aplicación en el 
centro/aula y se 
implementan, 
aportando 
evidencias de dicha 
implementación 


Se diseñan tareas de aplicación 
en el centro/aula y se 
implementan, aportando 
evidencias de dicha 
implementación. Se evalúan los 
logros y dificultades. Se 
aportan resultados. 


Presentación de 
tareas 


El porcentaje del 
profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el 
aula es inferior al 
25% 


El porcentaje del 
profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el aula 
está comprendido 
entre el 25% y el 50% 


El porcentaje del 
profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el aula 
está comprendido 
entre el 50% y el 75% 


El porcentaje del profesorado 
certificado que implementa lo 
aprendido en el aula está 
comprendido entre el 75%y el 
100% 


 


5.2.3. Indicadores de evaluación. 
● Encuesta  realizada al claustro por el Dpto. de FEIE a final de curso.  


● Memorias finales de los Departamentos 


● Memorias de tutorías. 


● Indicadores del Plan de Mejora 


● Encuestas de satisfacción (Jefe de Calidad) 
 


5.3.1. Principales actuaciones realizadas por los asistentes para la 


aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 
 


 


5.3.2. Resultados obtenidos tras dichas actuaciones. 
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6. Anexos 
● Respuestas encuesta de Detección de necesidades  


● Tras haber hecho un análisis de los documentos reseñados al comienzo de este Plan de 


formación este es nuestro DAFO para este curso: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En Fuengirola, a 21 de octubre de 2022 


 


Dirección del Centro Jefa de Dpto. de FEIE Asesora de referencia 


   


Fdo.: Diego Salazar Llamas Fdo.:  Mª José Díaz Rodríguez Fdo.: Lidia Martín González 
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